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l cambio de estructura del Ministerio de Traba-
jo y Promoción Social y su división en dos par-
tes pasando una de ellas –Trabajo– al Ministe-
rio de Justicia, mientras que la otra –Promoción

Social– a un nuevo Ministerio de Promoción y Desarrollo re-
presenta un salto hacia un lugar donde ningún país está ubi-
cado con excepción del Paraguay, que allí se encuentra, pero
de donde quiere salir y no puede.

En efecto, desde el año 1988 se han presentado en dicho
país no menos de 10 proyectos de ley dirigidos a dividir las
funciones de Justicia y Trabajo, pero como esa división im-
plica un mayor gasto en el presupuesto nacional, tal volun-
tad queda sin poder ser llevada a la práctica.

Los Ministros de Justicia y Trabajo de Paraguay suelen
decir, jocosamente, que sus preocupaciones son de dos ti-
pos: o bien se les han escapado dos presos o los trabajado-
res han declarado dos huelgas, materias disímiles que de-
ben manejar simultaneamente.

Añade un factor singular al proyecto de división de funcio-
nes el que el año 1942 los asuntos de trabajo, pasaron en
nuestro país al Ministerio de Justicia, pero no se hizo aquella
vez porque doctrinariamente se pensara que eso era lo co-
rrecto, sino porque no se sabía donde colocar la papa calien-
te del conflicto social de esa época, y así antes había estado a
cargo de una sección del Ministerio de Fomento, luego de una
del Ministerio de Salud y de allí pasó a Justicia.  Como se
podrá ver, no era una cuestión de mucho razonamiento.

Sin embargo, ya desde hace 70 años se vincula el tema
del empleo con el de las relaciones de trabajo, si bien los
nombres que suelen tener estas dependencias varían pero
dentro de ese marco y conforme al énfasis que se quiera
poner y así en Argentina ahora se llama Ministerio de Tra-
bajo, Empleo y Formación de los Recursos Humanos.  En
otros países el nombre puede ser Empleo, Trabajo y Seguri-
dad Social, pero repetimos ninguno con excepción de Para-
guay incorpora el campo del trabajo al de la Justicia, salvo
que se le quiera relacionar con la justicia social…!

La Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo en un co-
municado que incluimos en la página 5 dice que "en vez de
eliminar el Ministerio de Trabajo, este debería ser repoten-
ciado con el objeto de que contribuya decidida y protagóni-
camente a la evaluación de los efectos que la reforma labo-
ral ha tenido en el país, patrocinando desde el más alto nivel
de decisión política del Poder Ejecutivo, las modificaciones
normativas que la actual coyuntura exige, al mismo tiempo
que reforzar su labor de capacitación y promotora de em-
pleo, así como su función preventiva y asesora de carácter
especializado en beneficio de quienes sólo cuentan con la
intervención de esta dependencia para salvaguardar los de-
rechos laborales más elementales que el ordenamiento legal
reconoce".

Apreciado Amigo:
CARTA DEL DIRECTOR
E La creación del Ministerio de Promoción y Desarrollo So-

cial está relacionada con el deseo de vincular varios orga-
nismos que trabajan en relación con el empleo de manera
de coadyuvar esfuerzos.  Esto es una vuelta de hoja respecto
de la tesis sostenida en el primer quinquenio de los noventa
en el sentido que la economía por sí sola se encargaría de
crear empleos adecuados.  Ahora, al igual que en la gran
mayoría de países se va a buscar un margen para desarro-
llar las actividades productivas y crear empleo.

Sin embargo, hemos visto en ANALISIS LABORAL que el
riesgo es que el anémico presupuesto del actual Ministerio
de Trabajo haga que lo que quede de él sea sepultado por
las dimensiones de FONCODES y PROMPEX o las otras ins-
tituciones que sean incorporadas con enorme superioridad
de recursos.

Nada se ha dicho hasta ahora, al momento de escribir
esta carta, sobre las otras funciones del Ministerio de Traba-
jo como los Servicios Inspectivos que siempre tienen la ma-
yor importancia.

Tampoco se han hecho especificaciones sobre la incorpo-
ración de las relaciones de trabajo al Ministerio de Justicia,
pero cabe temer que de lo que se trata es que esta área
pierda significación, y que temas como el diálogo social pasen
a un segundo plano si es que alguna importancia llegaran a
tener.

Lo cierto y en esto se han pronunciado unánimemente
todos los laboralistas de la Sociedad Peruana de Derecho
del Trabajo y de la Seguridad Social, "es que  reconociendo
como válidos los esfuerzos destinados a contribuir a la crea-
ción de puestos de trabajo", deben matenerse juntas las áreas
de trabajo y empleo.  Por último, es innecesario la creación
de un nuevo Ministerio pues bastaría desarrollar el Vice Mi-
nisterio de Promoción Social.

Hasta ahora nadie hacía la crítica a ningún ministro al
concluir sus funciones en base a si el empleo había crecido o
disminuido.  Al nuevo Ministro de Promoción y Desarrollo a
quien le damos la bienvenida, se le evaluará en función de
estos resultados.

Atentamente,

LUIS APARICIO VALDEZ
Director
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Escenas Laborales

• DATOS DE CARATULA

La PEA urbana de nuestro país llega-
ría en el año 2000 a 7.8 millones de per-
sonas: son personas de 14 o más años
que residen en poblados que tengan 2000
o más habitantes. Por definición, esta PEA
comprende tanto a los desempleados (al-
rededor del 8 por ciento) como a las per-
sonas ocupadas. Dentro de los ocupados,
la mayor parte podrían ser subemplea-
dos, sobre todo por ingresos: De cada 10
ocupados, es posible que en este año se
llegue cuando menos a 5 subempleados
(en 1999 fueron 4.7), de los que alrede-
dor de 3.3 serían subempleados por in-
gresos (ingresos menores a unos 575 so-
les) y 1.7 por tiempo (jornadas de menos
de 35 horas semanales).

Incorporar a la PEA rural, que serán
unos 4 millones de personas en este año,
es incorporar una población con menor
desempleo (solamente 2 ó 3 por ciento)
pero mayor subempleo dado el bajo in-
greso de estas alejadas áreas.

Dato también fundamental, es el que
se viene apreciando respecto al mejora-
miento de las mujeres en el mercado la-
boral urbano. Por cada 10 hombres en la
PEA urbana, hay ahora 8 mujeres. Su in-
corporación es de mayor volumen (134
mil versus 118 mil por año), y las amplias
distancias anteriores en los niveles de
empleo, si bien persisten, se han acorta-
do muy sensiblemente. Por cada 10 ade-
cuadamente empleados hombres hay en
el área urbana casi 8 mujeres en similar
condición.

• REPROGRAMARIAN DEUDAS
A LAS AFP

Se estaría estudiando un proyecto de
ley que permitiría reprogramar la deuda
que las empresas pudieran mantener con
las Administradoras de Fondos de Pen-
siones (AFP).

De hacerse efectivo este planteamien-
to se facilitaría que algo más de 8000
empresas deudoras de más de doscientos
millones de soles pudieran cumplir con
revertir al Fondo de Pensiones los aportes

sustitución de depositario de la CTS, por
lo que a partir del 5 de Octubre los depó-
sitos deberán ser trasladados al deposita-
rio elegido por el trabajador.

Según declaraciones de la Congresis-
ta Beatriz Alva, este tema será revisado y
existe la posibilidad de prorrogar el pla-
zo mencionado porque «el mercado no
estaría preparado en estos momentos para
hacer el traspaso de la CTS a los ban-
cos…».

En este sentido señaló que en caso de
darse la prorroga ella implicaría la apro-
bación de un cronograma de pagos.

Por último refirió que el número de
empresas que se encontrarían en este pro-
blema sería de aproximadamente el 15%
ó 20%.

• OSCAR ERMIDA EN LIMA

El Director Adjunto de CINTERFOR, el
centro de formación de OIT, estuvo en
apretado viaje en nuestro país. Tuvo una
brillante intervención en el Centro Cultu-
ral de la Universidad Católica, a propó-
sito de la presentación de diversos tra-
bajos publicados por la sede regional de
OIT. Coordinó sus actividades en nuestro
país –desafortunadamente, el Ministerio
de Trabajo y Promoción Social tuvo que
suspender un evento internacional alre-
dedor del Rol de los Ministerios de Tra-
bajo en la Capacitación Laboral, por ra-
zones muy comprensibles– y tuvo la opor-
tunidad de departir con colegas y exa-
lumnos de la Facultad Derecho de la
Universidad Católica y con los laboralis-
tas en su conjunto, especialmente de la
Sociedad Peruana de Derecho del Tra-
bajo y la Seguridad Social.

Gentilmente, visitó también ANALISIS
LABORAL, en donde nos contó sus expec-
tativas y esperanzas en un desempeño
positivo de la construcción de unas rela-
ciones laborales modernas en nuestro
país. Desde luego, para todos los que com-
partimos su compañía, nos queda el pla-
cer de haberlo vuelto a escuchar –se trata
de uno de los gestores más importantes
del derecho laboral en la región– pues
Oscar Ermida Uriarte residió buen tiem-

descontados de los haberes de los traba-
jadores pero no hechos efectivos a las AFP
pese a la condición de agentes de reten-
ción de los empleadores.

Hace algún tiempo se permitió el frac-
cionamiento de las deudas al que se aco-
gieron, muchas de ellas.  Sin embargo un
buen número perdió el beneficio por in-
cumplimiento en el pago por 3 ó más
meses.

Esperemos que la norma que se está
gestando pueda solucionar de una vez por
todas estas anomalías que afectan de ma-
nera innegable al total de afiliados que
sobrepasan los dos millones, así como al
rendimiento del fondo que constituye el
soporte de las pensiones otorgadas como
de las que aún están por hacerse efecti-
vas en fechas próximas.

• OIT: Nuevo Director Regional

Ha asumido recientemente el cargo de
director regional adjunto de la Oficina
Internacional del Trabajo para América
Latina y el Caribe, el funcionario Agustín
Muñoz Vergara.

El Sr. Vergara se ha desempeñado
desde 1977 como colaborador, experto
y funcionario de dicho organismo, ejer-
ciendo diversas actividades que le fueron
encargadas en sus oficinas de Chile, Costa
Rica, Turín y en la sede central situada en
Ginebra.

Asimismo ha formado parte de varias
sociedades científicas habiendo sido con-
siderado en 1983 por el gobierno perua-
no con el botón dorado cooperativo por
sus acciones en la promoción del desa-
rrollo sindical y cooperativo.

• CONVENIOS INDIVIDUALES DE
SUSTITUCIÓN DE DEPOSITARIO
CTS: Ampliación del plazo

De acuerdo a lo establecido en la Pri-
mera Disposición Transitoria y Final del
Reglamento del TUO del Dec. Leg. Nº 650,
Ley de Compensación por Tiempo de Ser-
vicios, el 4 de Octubre próximo vence el
plazo de los convenios individuales de
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C O M U N I C A D O

La Sociedad Peruana de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social, entidad de
carácter plural que congrega a profesores universitarios, magistrados, investigadores y
abogados dedicados al Derecho Laboral, haciéndose eco de un deber de conciencia
de sus asociados, manifiesta lo siguiente:
1. Se ha anunciado la próxima desaparición del Ministerio de Trabajo y Promoción

Social para trasladar parte de sus funciones al Ministerio de Justicia, mientras que
el actual Ministerio de Trabajo pasaría a convertirse en un Ministerio de Promoción
y Desarrollo Social con el objeto de centralizar las inversiones destinadas a generar
empleo.

2. Si bien son válidos los esfuerzos destinados a contribuir a la creación de puestos de
trabajo, no encontramos razonable que ello haga necesario la eliminación de di-
cho Ministerio, máxime si se considera que éste cuenta con el Vice-Ministerio de
Promoción Social –cuya labor fundamental está centrada, precisamente, en los
temas del empleo– y que, paralelamente, no cabe desvincular la problemática del
empleo de la correspondiente a las relaciones laborales, si se pretende que los
puestos de trabajo que se generen alcancen estándares de calidad.

3. El planteamiento propuesto retrocede a las primeras décadas del presente siglo la
perspectiva gubernamental sobre la problemática laboral del país, en que la misma
estaba a cargo del Ministerio de Fomento o de Justicia, por corresponder a una
época en que las relaciones de trabajo eran incipientes y aún no se había superado
la concepción de que el trabajo humano no es una simple mercancía.

4. El derecho del trabajo es un instrumento de la mayor importancia para el equilibrio
social entre el capital y el trabajo y de ahí que eliminar el rol que en esta materia
corresponde al Ministerio de Trabajo, como la expresión institucional de este obje-
tivo, no puede sino motivar nuestra más profunda preocupación.  A ello debe agre-
garse que el Perú pasaría a ser, prácticamente, el único país de Latinoamérica, y
probablemente uno de los pocos en el mundo, que carece de un Ministerio de
Trabajo, signo inequívoco de que aún en las corrientes más liberales del espectro
político no se llega al extremo de desaparecer el Ministerio de Trabajo o de incor-
porarlo a otro sector, minimizando así su rol y trascendencia.

5. Guardamos la más firme convicción de que en lugar de eliminar el Ministerio de
Trabajo éste debería ser repotenciado con el objeto de que contribuya decidida y
protagónicamente a la evaluación de los efectos que la reforma laboral ha tenido
en el país, patrocinando desde el más alto nivel de decisión política del Poder
Ejecutivo, las modificaciones normativas que la actual coyuntura exige, al mismo
tiempo que reforzar su labor de capacitación y promotora de empleo, así como su
función preventiva y asesora de carácter especializado en beneficio de quienes
sólo cuentan con la intervención de esta dependencia para salvaguardar los dere-
chos laborales más elementales que el ordenamiento legal reconoce.

Lima, 23 de agosto del 2000

Junta Directiva: Víctor Ferro Delgado (Presidente); Jaime Zavala Costa; Javier Neves
Mujica; Germán Ramírez Gastón; Adolfo Ciudad Reynaud; Juan
Carlos Cortés; Pedro G. Morales Corrales.

Past Presidents: Luis Aparicio Valdez; Mario Pasco Cosmópolis.
Miembros Honorarios: Fernando Elías Mantero; Carlos Blancas Bustamante; Joaquín

Leguía Gálvez.
Miembros Activos: Alfonso de los Heros; Franciso J. Romero Montes; Guillermo

Boza Pró; César González Hunt; Ricardo Herrera Vásquez;
Martín Carrillo Calle; Alfredo Chienda Quiroz; Alfredo Villa-
vicencio R.; Jorge Toyama M. (siguen firmas)

SOCIEDAD PERUANA DE DERECHO DEL
TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Fundada el 11 de agosto de 1988
Afiliada a la Sociedad Internacional de Derecho del Trabajo

y de la Seguridad Social, con sede en Ginebra

po en nuestro país, y lo consideramos con
especial estima.

• CONVENIOS DE FORMACIÓN
LABORAL JUVENIL Y PRÁCTICAS
PRE PROFESIONALES:
Trámite ante el MTPS

Cuando una empresa decide celebrar
un Convenio de Formación Laboral Juve-
nil o de Prácticas Pre  Profesionales en
primer lugar debe abrir un Registro para
el respectivo programa.

En este sentido deberá solicitar a la
Dirección de Empleo y Formación Profe-
sional del MTPS, a través de una carta, la
Autorización del Registro debiendo adjun-
tar los siguientes documentos:
– Copia simple del RUC.
– Copia simple del documento de iden-

tidad (L.E./DNI) del representante le-
gal de la empresa

– Libro de Registro en blanco (el mismo
que se adquiere en cualquier librería)

– Comprobante de pago de la tasa co-
rrespondiente, la misma que asciende a
1.00%  de la UIT por cada 100 hojas.
Luego de 48 horas de recepcionados

los documentos mencionados, el MTPS
autoriza la creación del Libro de Registro,
el que será entregado en la Oficina 710 y
712 (7mo piso) conjuntamente con los
documentos necesarios para la suscripción
del Convenio.

Una vez realizado este trámite, y au-
torizado el Registro, la empresa puede ce-
lebrar los respectivos Convenios.

Estos convenios deberán ser presen-
tados dentro del término de quince días
naturales de su suscripción debidamente
firmados y por triplicado en la mesa de
partes del MTPS, conjuntamente con una
carta de comunicación de la celebración
de los mismos y la hoja informativa de los
convenios (por triplicado). En el caso del
Convenio de Prácticas Pre profesionales
adicionalmente deberá presentarse copia
de la carta de presentación del centro de
estudios.

El trámite de registro de los convenios
es gratuito.

De acuerdo a lo establecido en el Tex-
to Unico de Procedimientos Administrati-
vos del MTPS, puede efectuarse una pre-
sentación extemporánea de los convenios,
para lo cual deberá cumplirse con los mis-
mos requisitos exigidos para el registro.
El costo de esta presentación asciende a
1% de la UIT.
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Información tomada de
"Análisis Laboral" Nº 14,

Agosto de 1978

• El Gobierno procedió, con fecha 12 de
Julio, a reestructurar las alternativas y
formas de inversión del patrimonio de los
trabajadores de las Comunidades Indus-
triales, declarando la libre disponibilidad
de las acciones laborales para el fortale-
cimiento de sus propias empresas o la
inversión en otras empresas nuevas o
constituidas, así como también para des-
tinarlas a programas de vivienda indivi-
duales o colectivas.
Estas nuevas normas están contenidas en
el Decreto Ley 22229.

• En su mensaje a la nación por Fiestas
Patrias, el General Francisco Morales
Bermúdez, dijo: "No aceptamos la pers-
pectiva de seguir un proceso económico
recesivo porque la población no puede
sufrir mayores sacrificios.  Debemos im-
pulsar todas las acciones y dinamizar
todos los esfuerzos para elevar, en forma
razonable, la producción nacional.  El
gobierno está decidido a adoptar las
acciones más apropiadas para lograr tal
objetivo".

• Julio Cruzado del Partido Aprista y de la
CTP declaró que "la estabilidad es un de-
recho inalienable de la clase trabajadora
y como tal debe ser consignado en la nue-
va Carta Fundamental".  Además dijo que
la negociación colectiva en el presente año
debe mantenerse abierta y sin limitación
en sus asuntos, tanto en sus condiciones
económicas como de trabajo.

• La inflación en Estados Unidos continúo
en junio de 1978 con un aumento gene-
ral del 0.9 por ciento en los precios al
por menor, igualando así los incremen-
tos registrados en abril y mayo, según
informó el Departamento de Trabajo.
Este informe desfavorable causó un im-
pacto negativo hoy en Washington, pese
a que se esperaba un porcentaje alto.
Todo indica que aumentarán las presio-
nes sobre el gobierno del Presidente Ji-
mmy Carter para que tome medidas que
produzcan una contención efectiva de la
inflación.

• En agosto de 1978 se crearía el Sistema
Nacional de Prestaciones de Salud del
Seguro Social del Perú, que en enero del
próximo año pondrá en marcha el Segu-
ro Familiar, lo que permitirá ampliar la
atención a más del 35 por ciento de la
población económicamente activa.

Una mirada al pasado
• SENSIBLE FALLECIMIENTO DEL

DOCTOR RICARDO LA HOZ TI-
RADO

Ha fallecido el doctor Ricardo La Hoz
Tirado, quién fuera director de la Revista
de Jurisprudencia Peruana y profesor Emé-
rito de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad Nacional Mayor de San Marcos,
donde tuvo a su cargo la cátedra de De-
recho del Trabajo.

La Hemeroteca de la Facultad de De-
recho de dicha Universidad lleva su nom-
bre en reconocimiento a la significativa
labor que desarrollara en el campo edito-
rial y como docente.

• CONGRESO MUNDIAL DEL DE-
RECHO DEL TRABAJO Y DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

En los primeros días del próximo mes
de setiembre –del día 3 al 7– tendrá lu-
gar en la ciudad de Jerusalén (Israel) el
Décimo Sexto Congreso Mundial del De-
recho del Trabajo y de la Seguridad So-
cial, organizado por la Sociedad Interna-
cional de Derecho del Trabajo y de la Se-
guridad Social.

Para este evento la Comisión Ejecutiva
del Poder Judicial ha autorizado la partici-
pación del Dr. Jaime Beltrán Quiroga, vo-
cal supremo de la Sala Constitucional y
Social de la Corte Suprema, así como la
del Dr. Sabino Pichén Avila del 1er. Juzga-
do Especializado Laboral de Talara.

• PREPARANDOSE PARA LA VA-
RIACION NUMERICA DEL RUC

La Superintendencia de la SUNAT ha
dado a conoce la variación de ocho a
once dígitos con que se identificará en
forma general el Registro Unico de Con-
tribuyentes a partir del 1º de enero del
año 2001.

Consecuentemente, a partir de la in-
dicada fecha, en toda declaración, solici-
tud, trámite administrativo, acción conten-
ciosa, así como cualquier otra actuación
que tenga implicancias tributarias, debe-
rá consignarse el nuevo número contenien-
do los 11 dígitos.

Los comprobantes de pago, notas de
crédito, débito y guías de remisión identi-
ficados con sólo 8 dígitos podrán seguir
siendo utilizados, siempre que se consig-

ne en ellos el nuevo número de RUC con
11 dígitos en la parte superior derecha
de dichos documentos.

• 30 DE AGOSTO:
Feriado No Laborable

El día miércoles 30 de agosto del pre-
sente año, día de Santa Rosa de Lima, es
feriado no laborable a nivel nacional, se-
gún lo señalado por el Dec. Leg. Nº 713.

En consecuencia, a todo trabajador le
corresponde descansar ese día debiendo
percibir la remuneración correspondiente
a un día de trabajo.

Así, el empleado recibirá su remune-
ración mensual completa, salvo que tuvie-
ra deducciones por otros conceptos.

Tratándose de trabajadores obreros,
si laboran todos los otros días laborables
de la semana, percibirán por el día feria-
do un salario igual al del descanso sema-
nal obligatorio de esa semana, es decir
un jornal si fuera el caso, dado que de
acuerdo al art. 4º del Decreto Legislativo
Nº 713 su pago se abona en forma direc-
tamente proprocional al número de días
efectivamente  trabajados.

En cambio, de haber incurrido en au-
sencias injustificadas, se le deducirá un
sexto del salario por cada día de ausen-
cia si labora de lunes a sábado y un quin-
to si fuera de lunes a viernes.

Si el trabajador obrero laborara el día
30 de Agosto sin descanso sustitutorio en
otro día de la semana, se le abonará ade-
más del salario por el feriado, otro por el
trabajo realizado, el mismo que tendrá
una sobretasa del 100%, percibiendo en
consecuencia por ese día el equivalente a
3 jornales. Si se otorgara el descanso sus-
titutorio sólo recibirá el salario correspon-
diente al día feriado.

Para el caso de empleados, de acuer-
do a lo establecido en el art. 2º del Regla-
mento del Dec. Leg. Nº 713, D.S. Nº 012-
92-TR, de 02.12.92, de haber faltado uno
o más días en el mes, se le deducirá un
treintavo de un treintavo (1/900 avo) de
su remuneración por cada día de ausen-
cia para efectos del cálculo del feriado, a
más del descuento del día de inasistencia.

• INFORME SOBRE EL TRABAJO
EN EL MUNDO 2000

Esta ya en circulación este informe de
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• Documentos de Trabajo OIT

El 21 de agosto en una reunión que
se llevó a cabo en el Centro Cultural de
la Pontificia Universidad Católica del
Perú y que estuvo presidida por el Doc-
tor Daniel Martinez Director del Equipo
Técnico Multidisciplinario para los Paí-
ses Andinos, tuvo lugar la presentación
de los siguientes documentos de traba-
jo de la OIT.

– Documento de Trabajo Nº 114; "La
Libertad Sindical en el Perú", elabo-
rado por el señor Alfredo Villavicen-
cio Ríos - Equipo Técnico Multidisci-
plinario para los Países Andinos.
OIT. Lima - Perú, 1999.

– Documento de Trabajo Nº 124: "Es-
tudios sobre la Flexibilidad en el
Perú, elaborado por los señores Os-
car Ermida Uriarte, María Luz Vega
Ruiz, David Campana, Herbert Pre-
lle, Alfredo Villavicencio Ríos, Jorge
Toyama Miyagasuku, Ricardo Herre-
ra Vásquez, Juan Carlos Cortés Car-
celén, Guillermo Boza Pró, Miguel
Canessa Montejo, Fernando García
Granara, César González Hunt y
Luis Vinatea Recoba - Equipo Multi-
disciplinario para los Países Andi-
nos. OIT. Lima - Perú, 2000.

– "La Reforma Laboral en América La-
tina: Un Análisis Comparado", ela-
borado por el Servicio de Derecho
del Trabajo y Relaciones Laborales
de la OIT en Ginebra y la Oficina
Regional de la OIT para América
Latina y El Caribe, Lima - Perú, 2000.

– "Formación Profesional en la Integra-
ción Regional", elaborado por los
señores Oscar Ermida Uriarte y
Hugo Barretto. CINTERFOR/OIT.
Montevideo - Uruguay, 2000.

– "Legislación Comparada sobre For-
mación Profesional.  Una visión des-
de los Convenios de la OIT", elabo-

Bibliografía
rado por el señor Mario Garmen-
dia.  CINTERFOR/OIT, Montevideo
- Uruguay, 2000.

La reunión contó con la participa-
ción del Doctor Oscar Ermida Uriarte,
especialista en Relaciones Laborales y
Normas Internacionales del Trabajo de
la oficina de CINTERFOR/OIT, con sede
en Montevideo, Uruguay.  

• Temas Selectos de Derecho
Laboral
Róger E. Zavaleta Cruzado
Primera Edición
Julio 2000

En esta oportunidad, el Dr. Róger
Zavaleta Cruzado presenta la obra Te-
mas Selectos de Derecho Laboral en el
cual desarrolla diversos temas de gran
importancia, como la Jornada de Tra-
bajo; la mujer y el trabajo; la discrimi-
nación del empleo entre parientes; los
cargos de confianza en el derecho del
trabajo peruano; vacaciones anuales; la
flexibilización y la estabilidad en el
empleo; la conciliación y mediación.
Medios alternativos de solución de los
conflictos; naturaleza jurídica de la in-
demnización en materia laboral; la rea-
lidad del proceso laboral; las empresas
de servicios en el Derecho del Trabajo.

El prólogo de esta obra ha sido ela-
borado por el Dr. Luis Aparicio Valdez
quien señala que «Trujillo siempre des-
tacó en el estudio y en la producción de
obras vinculadas al campo del Derecho
del Trabajo, habiendo sido figura co-
nocida a nivel nacional e internacional
el Dr. José Montenegro Baca. Ahora, el
Dr. Róger Zavaleta Cruzado sigue por
ese camino y nos entrega este libro don-
de desarrolla la temática laboral de ma-
yor importancia, lo que constituye un
aporte al mejor conocimiento del Dere-
cho del Trabajo y una ayuda para sus
numerosos alumnos que, sin duda, van
a encontrar en esta obra una fuente de
inspiración».  

OIT, que puede obtenerse en la Oficina
Regional de Lima, en su versión en espa-
ñol. El tema de esta ocasión es “la seguri-
dad de los ingresos y la protección social
en un mundo en plena transformación”.

El libro es un estudio analítico de la
seguridad social en el mundo, consideran-
do su acepción más amplia. Para cada
región y con una amplia información se
recorre la evolución y problemas del con-
junto de riesgos sociales, la variedad de
medidas que se han adoptado para su-
perarlas, y las responsabilidades de los
actores sociales. Entre otras conclusiones
centrales, la OIT remarca la asociación
del desarrollo de la protección social con
el ejercicio pleno de las libertades civiles
y las instituciones democráticas.

Se trata de un texto ineludible para es-
tudiosos y partícipes del mundo laboral.
Esperamos poder hacer más adelante un
comentario más amplio de sus aportes.

• SISTEMA GENERALIZADO DE
PREFERENCIAS Y DERECHOS
LABORALES

El 1º. de junio, el International Labor
Rights Fund (ILRF), pidió una revisión ex-
peditiva de la situación del Perú como
beneficiario del Sistema Generalizado de
Preferencias. Según la información difun-
dida por el boletín electrónico (Trabajo
Global, No. 3 de julio 2000) del Centro
de Asesoría Laboral (CEDAL), el ILRF fue
informado de una pronta revisión de las
prácticas laborales en el Perú por pàrte
de la Oficina del Representante Comer-
cial de los Estados Unidos.

El Sistema Generalizado de Preferen-
cias permite el ingreso de productos de
los países en desarrollo hacia los EUA, li-
berados del pago de derechos comercia-
les, en condiciones que pueden tener éxito
comercial. Para el caso peruano, es fun-
damental para la exportación de produc-
tos elaborados, principalmente confeccio-
nes y artesanías.  Desde 1984, el sistema
permite excluir de sus beneficios a los paí-
ses que incumplan los derechos laborales
universalmente reconocidos. Ya anterior-
mente, el Perú ha pasado por el  aprieto
de justificar dicho cumplimiento ante el
gobierno americano, y al parecer está en
vías de tener que hacerlo nuevamente.
Aquella vez el representante del Gobierno
fue el doctor Alfonso de los Heros. No se
trata de un problema menor, y la legisla-
ción debe tenerlo muy en cuenta.   
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Los Cambios Legales y el Empleo

 El Presidente Fujimori anunció ya las
medidas sobre pequeña empresa y el iné–
dito Ministerio. Inmediatamente después,
se ha recordado la existencia del proyec-
to de modificación de la Ley de Relacio-
nes Colectivas de Trabajo, pendiente de
discusión en el Congreso desde hace va-
rios años.

Los presentes comentarios tienden a co-
laborar, y si fuera posible evitar, innecesa-
rios inconvenientes en la conformación de
un sistema de relaciones laborales de ma-
yor armonía y afinidad con la productivi-
dad y la competitividad, afán principal de
todos los esfuerzos del Derecho y las cien-
cias sociales en general, en estos tiempos.

1. REFORMA LABORAL. LA SUPERA-
CION

Con elevado grado de consenso, en
verdad difícil de obtener en el mundo del
trabajo, se acepta en nuestro país que la
reforma laboral iniciada en los años 90
ha cumplido un ciclo de experimentación
ya prolongado, brindado sus enseñanzas
y señalado sus necesidades de cambio.
Lo que la legislación debe al país es, por
tanto, una revisión integral de esta refor-
ma y el debate de un nuevo sistema de
relaciones laborales más próximo al con-
senso y al equilibrio, capaz de garanti-
zar su perdurabilidad.

1.1 Los pilares de un nuevo sistema.-
Los pilares que debe tener el nuevo siste-
ma son conocidos. Libertad de contrata-
ción y garantía de un sistema claro y ge-
neralizado de beneficios laborales; liber-

válvulas permanentes  de escape a las ten-
siones propias de la relación laboral.

1.2 Evaluación de las medidas toma-
das.- En cambio, las medidas que se pro-
ponen tienden a la precariedad en la me-
dida que no emergen del estudio, la con-
sulta, el debate y la participación de los
actores sociales. Siguen con ello una lar-
ga tradición de la legislación laboral pe-
ruana, por la cual sus cambios toman va-
riadas vías para eludir el debate público,
optando alternativas normativas para evi-
tar el debate parlamentario, o  implemen-
tándose contra el tiempo. Cuando no es
así, la legislación se ha colmado también
con  disposiciones destinadas a mejorar
imágenes políticas, irresponsablemente
dictadas sin preocupación por su finan-
ciamiento.

Esta mecánica en la generación de las
normas laborales, está en la base de la
explicación de la dispersión que caracteri-
zaba nuestra legislación –uno de los méri-
tos que se le reconoce a la legislación de
los años 90 es precisamente haber tenido
sentido sistematizador– y en la improvisa-
ción con que se ha legislado, palpable aún
en la actualidad en el incumplimiento de
la reglamentación. Mucho tememos que
se vaya a desandar lo que pudo haberse
logrado hacia el camino de una legisla-
ción ordenada y concisa.

Aunque suele parecer poco útil en las
actuales circunstancias políticas, no debe
dejarse de insistir en la necesidad de diá-
logo en el mundo laboral. Es garantía de
equilibrio y transparencia, da mayor soli-
dez a los acuerdos y es la mejor vía hacia
la modernización de los conceptos y prác-

Se ha anunciado –todavía son anuncios al momento de redactar estas notas–
cambios importantes en la legislación laboral que van desde un régimen di-
ferenciado de impuestos, aportes a la seguridad social y beneficios laborales
para la pequeña empresa hasta la creación de un nuevo ministerio –en la
práctica la desaparición del Ministerio de Trabajo y Promoción Social– que
se dedicaría centralmente a impulsar la generación de empleo. También se ha
mencionado, al parecer con menos probabilidad de éxito, la generación de
una franja salarial igualmente exenta de algunos aportes y contribuciones,
que permitiría  facilitar los aumentos de remuneraciones a los trabajadores,
así como tratamiento especial para el caso de mujeres y trabajadores adultos.

tad sindical; autonomía de las partes; ar-
ticulación en la negociación colectiva, fo-
mento de su desarrollo y funcionalidad de
ésta con acuerdos de productividad; y un
activo estímulo a la participación laboral.
También se han hecho evidentes, algunos
aspectos complementarios pero ineludi-
bles: necesidad de diálogo social institu-
cionalizado, eliminación de la intermedia-
ción laboral, desaparición de los impues-
tos a la planilla –el caso claro del Impues-
to Extraordinario de Solidaridad– y regu-
lación salarial restringida a los salarios
mínimos y activada por la negociación co-
lectiva. Y en lo formal, estructuración de
la legislación laboral (un Código o un sis-
tema de pocas leyes concordadas) y deli-
mitación con la legislación tributaria, en-
tre lo más saltante.

Este nuevo sistema, tendría pues una
orientación firme. Estaría asentado en la
afirmación del mercado como una señal
mayor en la orientación del progreso, pero
se protegería de la posibilidad de un sis-
tema inequitativo, parcializado, incapaz
de activar las fuerzas creadoras de tra-
bajadores y empresarios. Evitaría igual-
mente injustificadas amenazas al funcio-
namiento empresarial (la  espada de Da-
mocles de contratos de modalidad que
pueden convertirse en indefinidos), ren-
tismos generados a partir de esta incerti-
dumbre (las falsas cooperativas de traba-
jo y los innecesarios “services”), y en es-
pecial, el generalizado descontento y la
baja productividad que asolan el funcio-
namiento de las empresas en el Perú. Fi-
nalmente, tendría establecidos canales de
participación y diálogo, que sirvan –jun-
to a la seguridad y asistencia social– como
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ticas en las relaciones laborales.
No debe olvidarse tampoco, que la

posibilidad real del diálogo social depen-
de de la actitud y calidad de los actores
sociales para adquirir y cumplir compro-
misos. Toca a cada cual el estudio serio
de sus propuestas, la claridad de las mis-
mas, la consistencia entre sus posiciones
y sus acciones concretas, y la firmeza de
sus compromisos. Más aún, estos compro-
misos deberían tener sistemas de evalua-
ción de sus acciones, que den mayor se-
riedad a su adquisición.

2. LAS MEDIDAS ALREDEDOR DE LA
SEGMENTACION DEL MERCADO LA-
BORAL.

Por lo general, la propia teoría liberal
recusa la legislación para segmentos par-
ticulares del mercado laboral –por las di-
mensiones de la empresa, por género, por
edad– salvo que existan muy justificadas
razones que lleven a aceptar externalida-
des o reconocer una segmentación natu-
ral.  El propio mercado debería resolver
los problemas; y en todo caso se debiera
generar un mercado integrado, el objeti-
vo principal del liberalismo.

En la línea de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, se debe promocio-
nar la integración y formalización de la
pequeña empresa –el sector no estructu-
rado– pero ello no significa crear traba-
jadores de segunda clase en lo que res-
pecta a sus beneficios.

En el ámbito de la regulación tributa-
ria, de los requisitos burocráticos para el
funcionamiento, de las tasas preferencia-
les de crédito para capital de trabajo, en
el apoyo técnico y organizacional, en la
promoción y respaldo a la comercializa-
ción de sus productos, existen amplios
espacios de apoyo a la pequeña empre-
sa –que dicho sea de paso el MITINCI ha
venido trabajando con encomiable empe-
ño y eficiencia, pero también debilidad
de recursos y de apoyo político– que se
conocen y no se han desarrollado lo sufi-
ciente. Por el contrario, requieren de apo-
yo más decidido para dar sostenibilidad
real al propósito de generar empleo a tra-
vés de estas unidades productivas.

En otros términos, el apoyo no debe
ubicarse en el terreno de la oferta de em-
pleo, disminuyendo los derechos labora-
les, sino más bien en el de la demanda de
empleo, dando opciones al funcionamien-
to empresarial.

anteriores no bastara. Se esta jugando con
el destino de la seguridad social, sin nin-
gún fundamento técnico. En materia de
salud, una reducción tan grave del apor-
te como la que se propone sin el menor
estudio financiero, es todavía más peligro-
sa si se recuerda que ESSALUD ha sido
atiborrada de nuevos asegurados –esco-
lares, universitarios, independientes, tra-
bajadoras de comedores– con costos ínfi-
mos, notablemente irreales. Y en pensio-
nes, sabemos ya que ninguno de los siste-
mas asegura una pensión digna, menos
para trabajadores de bajos ingresos, y
menos todavía si se recortan los aportes
para su pensión.

2.2 A manera de conclusión.- Nues-
tra impresión es que las medidas tienen
como orientación, apoyar a la pequeña
empresa por ser generadora de empleo,
pero su camino es desacertado.  Como
mencionamos, el propio gobierno cono-
ce y practica en MITINCI las medidas co-
rrectas pero a escala insuficiente y no
muestra aún una ventaja clara de la for-
malidad. Y en el otro extremo, el de la
protección laboral, debiera precisamente
redoblar su vigilancia en estas unidades
para que se cumpla con la ley, antes que
comenzar un desmontaje de beneficios la-
borales básicos que tendería peligrosa-
mente a generalizarse.  Finalmente, esta-
mos ante el riesgo de desfinanciar seria-
mente a la seguridad social.

3. ¿PUEDE HABER MEDIDAS LABORALES
DE EMERGENCIA?

En apariencia estaríamos ante una
contradicción al señalar la necesidad de
una revisión integral de la reforma labo-
ral y la de dictar medidas de emergencia
en el área laboral. Pero esta es una con-
tradicción aparente, pues es posible abrir
las compuertas de la participación para
dicha revisión a la vez que se alivia de
cargas a las empresas –no necesariamente
debilitando la ya golpeada economía de
sus trabajadores– y se dictan medidas que
tiendan a mejorar la situación del empleo
y los ingresos.

3.1 Eliminación del IES.- Una buena
medida es la –en coro reclamada– elimi-
nación del IES, que el gobierno se niega
a cumplir, con razones estrictamente fis-
cales. Son las mismas que actúan para
justificar su aplicación a los trabajadores

2.1 Evaluación del sacrificio de be-
neficios.- Sería preocupante, por estos mo-
tivos, el sacrificio de beneficios salariales
y de seguridad social, a cambio de un
supuesto aumento en la ocupación de tra-
bajadores. Existen razones abundantes,
y podría decirse que contundentes, para
revisar esta posibilidad.

La primera, es la ya mencionada dis-
cutible alternativa de crear trabajadores
de varias clases aunque desempeñen
exactamente las mismas tareas o tareas
muy semejantes.  Inclusive, teniendo en
cuenta su retraso tecnológico y la diferen-
cia en condiciones de trabajo, la peque-
ña empresa es más exigente con los tra-
bajadores que las empresas medianas o
grandes. Estamos en este caso ante la
defensa de un principio, que es el de la
igualdad ante la ley.

La segunda razón, es que estos tra-
bajadores ya han sido “ajustados” por
el propio mercado, puesto que en las em-
presas más pequeñas, el salario tiende a
ser menor: el microempresario, como
todo empresario, emplea o deja de ha-
cerlo en función de sus costos esenciales,
del salario en su conjunto, y no por re-
ducciones de la aportación a la seguri-
dad social, la compensación por tiempo
de servicios o las gratificaciones. Si la
pequeña empresa informal incumple con
el pago de beneficios no es por el monto
de éstos: en la actualidad son para el in-
formal cero; por tanto, una baja en los
beneficios sociales de sus trabajadores
no lo animará a contratar ni a formali-
zarse, pues sería un costo a cambio de
nada o casi nada. Es muy lejano esperar
de estas medidas beneficios tributarios
por formalización o beneficios sociales
por generación de empleo.

La tercera razón es que esta medida
tenderá a producir efectos adversos, cuan-
do las empresas medianas se fraccionen
convirtiéndose en dos o más pequeñas y
aprovechando por esta vía los beneficios
de costos que se ofrecen. De tal forma, la
medida podría terminar reduciendo la
recaudación, actuando así en el sentido
inverso de su propósito original.

Una cuarta razón puede esgrimirse, y
es de fondo: las medidas de reducciones
de beneficios en la pequeña empresa son
un peligroso antecedente para el conjun-
to de los trabajadores. Si es cierto que la
pequeña empresa es la mayor parte de la
ocupación, se estaría dando un paso ha-
cia la ampliación de esta medida.

Quinta razón, por si cualquiera de las
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independientes.  O para mantener impues-
tos a la renta de quinta categoría que son
una pesada carga para quienes tienen que
pagarlos pero tienen presencia secunda-
ria en el conjunto de la recaudación. Por
lo demás –teniendo en cuenta los actua-
les niveles salariales– las reducciones de
impuesto en la renta de los asalariados y
el IES,  se recuperarían a través del im-
puesto general a las ventas: el fisco no se
afectaría, pero la demanda se moviliza-
ría. Puede inclusive probarse esta medi-
da de manera progresiva.

3.2 Eliminación de intermediación.-
Otra medida que puede adelantarse es la
eliminación de la intermediación, simpli-

ficando la contratación, a la vez que se
redobla la vigilancia del cumplimiento de
las obligaciones con la seguridad social
y los beneficios laborales mínimos. Los
costos de intermediación son significati-
vos y no tienen justificación sino en el te-
mor de los empleadores a la estabilidad
laboral en el puesto de trabajo; elimina-
da ésta, son completamente superfluos y
podrían más bien trasladarse a favor de
las empresas y sus trabajadores.

3.3 Una alternativa en la negociación
colectiva.-  Debe darse una alternativa a
la negociación colectiva, diferente a su ac-
tual entrampamiento legal y de hecho.
Esta salida puede ser mediante un calen-

dario progresivo, y fomentando la media-
ción y el arbitraje, abaratando éste últi-
mo. Se desactivaría así una bomba de
tiempo en la paz social y se haría sin pre-
sionar los costos de operación empresa-
riales, especialmente si las dos medidas
anteriores se ejecutan.

Seguramente hay otras posibilidades
de aliviar la carga empresarial y tam-
bién mejorar los ingresos, pero su inci-
dencia sería menor y pueden ubicarse
entre los objetivos de la revisión integral
de la reforma laboral. Hasta donde he-
mos podido apreciar, en cambio, se co-
rre un claro riesgo de tener efectos con-
trarios a los deseados. Ojalá, tal cosa
no suceda.  

El Destino del Ministerio de
Trabajo y Promoción Social

 Después de esta fecha, al adquirir la
categoría  de Ministerio, la intención fue
afirmar la importancia que el Estado otor-
ga al trabajo, como a la salud, la justicia
o la educación, entendiendo que se trata
de un elemento central de política social,
al lado de los ministerios de la defensa y
de la producción. No es un ordenamiento
arbitrario ni complejo. Lo complejo ha sido
la invención posterior de reparticiones con
regímenes especiales actuando sin un co-
rrelato práctico fácil de distinguir.

En efecto, la desorientación y la buro-
cratización provienen de generar reparti-
ciones y hasta ministerios por temas y
subpoblaciones particulares (el niño, el de-
porte, la mujer, el desarrollo urbano) que
no tienen transversalidad o que ya tienen
claramente un sector de referencia, como
es el caso propio del trabajo y la promo-
ción social. Al hacerlo, sin inscribir las res-
pectivas funciones –inclusive novedosas–,
en sus áreas “naturales” de la administra-
ción, se crean diferenciaciones al interior
del propio sector público, distorsiones y
confusión administrativa, que resultan gra-
vosas al país, cuando no se trata además,

de abierta creación de áreas de influen-
cia particular al interior del aparato del
Estado. En casi todas estas ocasiones, las
seudo reformas revierten hacia su origen,
después de haber causado perjuicio ge-
neral. Y quienes pensaron pasar a la his-
toria con su aplicación pasan más bien a
la galería de las tristes recordaciones.

¿Justifican el empleo, la empresa o las
exportaciones un nuevo ministerio o la
fragmentación del actual con la modifi-
cación de otros?. Aunque no esté aún cla-
ro el procedimiento, la intención  decla-
rada ha sido la de concentrar funciones y
personas a las cuales delegar la respon-
sabilidad de ubicar las áreas generado-
ras de empleo, sus nudos productivos y
su vinculación con las exportaciones ge-
neradoras de divisas. En buena cuenta,
se trata de encarar la principal endemia
de nuestra economía: cuando genera em-
pleo pierde divisas, porque su industria
es “dólaradicta”; cuando genera divisas,
lo hace exportando empleo, pues debe
restringirse a las materias primas.

Localizar estas áreas, no es difícil. El
propio gobierno realizó este ejercicio a

través de la consultora internacional Mo-
nitor en 1994-1995, sin mayores resulta-
dos prácticos visibles, y podría a costos
mínimos, encargar una investigación se-
mejante a la cooperación técnica, e inclu-
so, a su actual administración pública. El
estudio Monitor detectó las áreas de con-
fecciones, agroexportaciones y turismo, en
la transformación y los servicios, y la mi-
nería y pesca como sectores extractivos con
alto potencial de generación de valor agre-
gado. Igualmente, indicó suficientemente,
las recomendaciones para superar los
nudos productivos, mejorar gestión, de-
sarrollar infraestructura, de manera de dar
viabilidad a sus propuestas.

La preocupación por el empleo, de otra
parte, figura como un área expresa del
MTPS, prácticamente desde su fundación,
pues en los años cincuenta ya figura el Ser-
vicio del Empleo y Recursos Humanos. A
través de la mayor parte de su existencia,
la Dirección Nacional de Empleo ha sido
una destacable fuente de información y pro-
puestas en esta materia, dentro de las in-
efables limitaciones presupuestales en las
que se desempeña. Si en verdad, el propó-

El actual Ministerio de Trabajo y Promoción Social, MTPS, celebró
hace un año, sus Bodas de Oro. Antes de 1949, las relaciones laborales
habían sido parte de otras reparticiones, como Gobierno, Salud, y en
1942, precisamente, del Ministerio de Justicia y Trabajo.
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sito fuera dar especial impulso a la investi-
gación y desarrollo de políticas para la
generación y mejoramiento del empleo, el
camino simple sería el de dar facultades y
recursos al Viceministerio de Promoción So-
cial dentro del propio MTPS actual.

Mayor problema sería que la intención
de esta reforma estatal fuera diluir las res-
ponsabilidades del gobierno en el plano
de las relaciones laborales, disminuyendo
el rango de su grado de atención, restrin-
giendo el nivel de sus facultades, abando-
nando su esfuerzo preventivo y promotor
de las relaciones armoniosas en la empre-
sa, marginándose de sus iniciativas lega-
les y de su vigilancia permanente de las
variables sociales. Si este es el objetivo,
explícito o implícito, difícil es siquiera su-
ponerlo,  pues inclusive ha sido negado
por el Ministro del Sector. En la peor de las
opciones, estaríamos ante una liquidación
innecesaria para crear empleo y delezna-
ble como responsabilidad política frente
al trabajo y las relaciones laborales.

Tema mayor es modernizar y dar di-
mensiones efectivamente importantes al
Ministerio de Trabajo y Promoción Social.
En el camino de la actualización y el avan-
ce programático, no puede dejarse de
reconocer que el MTPS ha tenido avances
claros respectos al caos administrativo
nacional de fines de los ochenta y comien-
zos de los noventa. Ha recuperado pres-
tancia en sus servicios, ha ingresado al
campo del análisis de la información de
empleo y remuneraciones –si bien conce-
dió funciones en la elaboración de esta-
dísticas– y ha desarrollado programas
específicos bien sustentados –como PRO-
JOVEN y PROFECE– pero que sería de-
seable tuvieran dimensiones mayores.
Puede también contarse entre sus progre-
sos, la modernización de equipos y la ele-
vación del nivel de la inspectoría.

Cualitativamente, el MTPS caminaba
en la dirección deseable, y venía profe-
sionalizándose. En sus dimensiones prác-
ticas, la debilidad de sus recursos era su
principal obstáculo. El MTPS, es presupues-
talmente minúsculo –entre 6 o 7 milésimos
del gasto fiscal– y lo es en dimensiones mas
evidentes y denostables que cualquier otro
ministerio con las mismas funciones en la
región. Cabe ahora preguntarse si con ese
mismo presupuesto –al que debe aplicarse
todavía las recientes medidas de austeri-
dad– podría crearse una institución pro-
motora del empleo y las exportaciones, mas
allá del nivel de los estudios sobre el tema.
O si simplemente, el ex-MTPS quedará se-

pultado por las dimensiones de FONCO-
DES o PROMPEX o otras instituciones que
se le “integren” con  una enorme superio-
ridad de recursos.

Definitivamente, existen demasiados
argumentos en contra del proyecto, tal
como se anunció. Queda la luz de la espe-
ranza de una reflexión sobre este punto,

ROL DE LOS MINISTERIOS DE TRABAJO
FUNCIONES

Areas
Tradicionales Futuras

1. Preparación, aplicación y adaptación de las
normas reguladoras del mercado de tra-
bajo y de las relaciones laborales, inclui-
das las normas sobre seguridad y salud
ocupacional.

1. Preparación, aplicación y adaptación de las
normas reguladoras del mercado de trabajo y
de las relaciones laborales, incluidas las nor-
mas sobre seguridad y salud ocupacional.

2. Promoción y asesoría para la aplicación de las
normas laborales en el Sector Informal.

3. Armonización de la legislación laboral con la
de los socios comerciales.

REGULACIÓN LABORAL

2. Formulación de la política laboral nacio-
nal: empleo, formación profesional y pro-
tección social.

3. Intermediación del mercado de trabajo.

4. Dirección de las instituciones de Se-
guridad Social

5. Dirección de las instituciones de For-
mación Profesional

4. Formulación de la política laboral nacional:
empleo, formación profesional y protección
social.

5. Intermediación del mercado de trabajo.

6. Elaboración y, de ser el caso, ejecución de pro-
gramas de empleo y de reconversión laboral

POLÍTICAS LABORALES
NACIONALES

6. Fijación del salario mínimo.

7. Registro de las organizaciones sindicales
y de los convenios colectivos.

8. Resolución de conflictos individuales
y colectivos de trabajo.

7. Fijación del salario mínimo.

8. Registro de las organizaciones sindicales y de
los convenios colectivos.

9. Resolución de conflictos individuales y
en ciertos casos, colectivos de trabajo.

10. Promoción del Diálogo Social y fortalecimien-
to de los actores sociales.

11. Adaptación de los procedimientos para la ne-
gociación colectiva.

DIÁLOGO Y
NEGOCIACIÓN

9. Inspección y fiscalización

10. Estadística aplicada al seguimiento
de normas y políticas laborales

12. Redireccionamiento de las acciones de
inspección y fiscalización.

13. Estadística aplicada a la elaboración de
normas y políticas laborales.

ADMINISTRATIVAS Y
JURISDICCIONALES

Funciones que no se modifican. Funciones nuevas.
Funciones que se modifican. Funciones que pierden vigencia.

FUENTE: OIT, Administración Laboral y Ministerio de Trabajo en el Siglo XXI, OIT Lima, 1997.

que lleve a recuperar las válidas preocu-
paciones a favor del empleo y las expor-
taciones.  Ello puede hacerse a través del
reforzamiento del MTPS y la integración
del conjunto de instituciones públicas re-
lacionadas con el empleo –casi todas– en
el objetivo común de superar nuestros gra-
ves problemas en tan crucial materia.  
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Pleno Jurisdiccional Laboral 2000
Tarapoto, 7 de julio del 2000

Los vocales de las Salas Laborales del Poder Judicial se reunieron en Pleno
Jurisdiccional en la Ciudad de Tarapoto en el mes de julio del presente año.
El día siete arribaron a seis acuerdos que transcribimos a continuación, los
mismos que se encuentran en etapa de revisión y  adecuación para, poste-
riormente, ser publicados en el diario oficial "El Peruano".
Los temas sobre contrato de trabajo y locación de servicios; autorización tácita
de horas extras; la indemnización por despido y otros aspectos controversiales
constituyeron materia de los acuerdos sobre los cuales consignamos nuestros
comentarios.

Tema Nº 1
LOCACION DE SERVICIOS Y CONTRATO DE TRABAJO

Considerando:
Que, la Judicatura laboral ha advertido a través del conoci-

miento de múltiples causas, la indebida utilización que se viene
haciendo de diversos contratos de servicios de naturaleza civil
o mercantil con el objeto de ocultar la existencia de un contrato
de trabajo, bajo el supuesto de que se celebran con el consenti-
miento pleno de las partes y que en su ejecución debe respetar-
se el Principio de la Buena Fe Contractual;

Que, la diferencia sustancial entre tales contratos y el de
trabajo se encuentra en la subordinación, la misma que sólo se
halla presente en el último de los nombrados.;

Que, de conformidad con el artículo 4º del Texto Unico Or-
denado del Decreto Legislativo Nº 728 –Ley de Productividad y
Competitividad Laboral– en toda prestación personal de servi-
cios remunerados y subordinados se presume la existencia de
un contrato de trabajo a plazo indeterminado;

Que, la Constitución en su artículo 26º, inciso 2º, establece
como uno de los principios de la relación laboral la irrenuncia-
bilidad de los derechos reconocidos por ésta y por la ley, por lo
que la suscripción de un contrato de servicios civil o mercantil,
que en su ejecución implique uno de trabajo, supone de parte
del trabajador un acto de renuncia de sus derechos y beneficios
laborales que por imperio del mismo principio resulta nulo;

Que, por ello, conforme al artículo 27 inc. 1 de la Ley Proce-
sal del Trabajo, corresponde al trabajador acreditar la existen-
cia y en consecuencia la naturaleza laboral del vínculo contrac-
tual, sin perjuicio de la actividad que debe desarrollar el Juez
de acuerdo a las propias facultades que le otorga la norma
adjetiva para llegar a determinar la verdad material y poderse
pronunciar en base a ella;

Que, si como consecuencia de la prueba actuada el Juez
llega a la convicción de que en los hechos la prestación de ser-
vicios ha sido o es prestada en forma subordinada y no de
manera independiente como lo expresa el contrato impugnado,
en aplicación del Principio de Primacía de la Realidad deberá
declarar la existencia del contrato de trabajo y el reconocimien-
to de los derechos y beneficios que del mismo se deriven;

Que, además, la simulación de un contrato de servicios civil
o mercantil, cuando la verdadera naturaleza contractual es de
trabajo dependiente, afecta al trabajador en otras áreas como
las vinculadas al Seguro Social de Salud y al Sistema Pensiona-
rio, a cuyo efecto debe tenerse presente lo establecido por el
artículo 96º del Código Tributario.

EL PLENO ACUERDA:

Primero.- Si el Juez constata la existencia de una relación
laboral a pesar de la celebración de un contrato de servicios
civil o mercantil, deberá preferir la aplicación de los principios
de la primacía de la realidad y de irrenunciabilidad sobre el de
buena fe contractual que preconiza el Código Civil, para reco-
nocer los derechos laborales que correspondan.

Segundo.- De darse el supuesto anterior, consentida o ejecu-
toriada que sea la sentencia, el Juzgado deberá poner en conoci-
miento de las instituciones que correspondan o entidades del Es-
tado que tengan a su cargo la administración y/o fiscalización
de las contribuciones y aportaciones sociales, para los efectos
pertinentes.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO: Con este acuerdo se estaría consideran-
do a  los principios de la primacía de la realidad y de
irrenunciabilidad de derechos como los pilares esencia-
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les para reconocer una prestación de servicios materia de
un contrato de trabajo, independientemente de cualquier
formalidad o documento que hubieran suscrito las partes.
De esta manera se ratifica la tendencia jurisprudencial
por la cual deben analizarse los casos atendiendo más a
la ejecución del servicio y a sus características propias,
que a la formalidad  civil o mercantil que pudiera dárse-
le a la contratación.
El Acuerdo será sumamente provechoso por cuanto ali-
neará la tendencia jurisprudencial que se encontraba
desviada en algunos casos por la prevalencia que se in-
tentaba dar al principio de la buena fe contractual para
justificar la celebración del contrato civil, creando  irres-
ponsabilidad en el empleador, argumento con el cual se
pretendía eximir al empleador de cualquier efecto labo-
ral en aras de una supuesta voluntad expresada en esos
contratos mercantiles.
Asimismo, en el segundo numeral del Acuerdo, se sub-
sana en parte una injusticia derivada de los casos en los
cuales el Poder Judicial mandaba pagar derechos y be-
neficios que estuvieran afectos a los  aportes, contribu-
ciones e impuestos. El Juzgado deberá en adelante co-
municar  esa afectación  o  acontecimiento a la SUNAT,
ESSALUD, AFP u ONP según corresponda, para que esas
entidades encargadas  procedan al cobro de las cotiza-
ciones que correspondan. Esto es importante resaltarlo
en un sistema de seguridad social como el nuestro, de cor-
te previsional, en el cual el ahorro es  necesario en materia
de pensiones, por ejemplo.
Una recomendación final,  si se  cuenta con trabajado-
res que desempeñan puestos de trabajadores dependien-
tes, bajo la simple forma de locación de servicios, debe-
rán adecuarse cuanto antes a la legislación laboral. Si-
milares alcances del Acuerdo han merecido pronuncia-
miento del Tribunal Fiscal por lo que resultan también
aplicables los efectos tributarios a cargo de la SUNAT.

TEMA Nº 2
HORAS EXTRAS

Considerando:
Que, el art. 23º de la Constitución Política, establece con ab-

soluta claridad que nadie está obligado a prestar trabajo sin re-
tribución;

Que, el Decreto Legislativo Nº 854 establece que el trabajo
en sobretiempo es voluntario, tanto en su otorgamiento como en
su prestación y que nadie puede ser obligado a trabajar horas
extras salvo en los casos justificados previstos en dicha norma;

Que, la precitada norma significa, en primer lugar, que el traba-
jo en sobretiempo debe ser prestado sólo de manera excepcional o
extraordinaria, ya que de lo contrario implicaría una desnaturali-
zación de la jornada máxima de trabajo; y que por ello, su presta-
ción supone un previo acuerdo entre empleador y trabajador.

Que, en base al Principio de la Buena Fe Laboral, el emplea-
dor que requiere de su trabajador, que trabaje horas extras,
debe instrumentar los medios que acrediten dicho trabajo en
sobretiempo, no sólo con el objeto de cautelar el derecho del
trabajador sino también de garantizar en su propio beneficio la
efectividad del trabajo en sobretiempo;

Que, el trabajo en sobretiempo debe significar la prestación
de una labor efectiva en beneficio del empleador, por lo que,
debe descartarse aquellos tiempos dedicados por el trabajador
que impliquen un ingreso anticipado o una demora en la salida
del centro de trabajo;

Que conforme al art. 27º de la Ley Procesal de Trabajo,
corresponde a las partes probar sus afirmaciones, por lo que
tratándose de trabajo en sobretiempo, en principio, dicha car-
ga procesal corresponde al trabajador, dada la naturaleza ex-
traordinaria de dicha prestación;

Que, sin embargo, de acreditarse una prestación de servi-
cios en sobretiempo sin que medie la aceptación expresa del
empleador, debe entenderse que esta ha sido otorgada tácita-
mente por lo cual debe ordenarse el pago de la remuneración
correspondiente por horas extras;

Que, dada la especial dificultad por parte del trabajador de
acreditar el trabajo en sobretiempo cuando el empleador no pro-
vee de los medios necesarios para ello, como pueden ser el con-
trol de ingreso y salida y la orden escrita para ello, el Juez, con-
forme a lo previsto en el art. 28º de la Ley Procesal de Trabajo,
con el objeto de hacer efectivo el Principio Jurisdiccional de lo-
grar una pronta y eficaz solución de la controversia puesta en su
conocimiento, podrá ordenar la actuación de los medios proba-
torios que considere convenientes cuando los ofrecidos por las
partes resulten insuficientes para producirle certeza y convicción;

EL PLENO ACUERDA:

Primero.- La autorización del empleador para el trabajo y
pago de horas extras puede ser expresa o tácita.

Segundo.- Corresponde al empleador instrumentar la auto-
rización y control del trabajo efectivo en sobretiempo.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO: Una de las peculiaridades que se ob-
serva en este acuerdo es el hecho de que el Poder Judi-
cial reconocería que la autorización de las horas extras
no necesariamente debe constar por escrito.  En mu-
chos casos habiendo laborado el trabajador horas ex-
tras, el empleador al no manifestar absolutamente nada
sobre ese trabajo, y sólo aceptar su resultado, obtenía
como consecuencia un beneficio y, sin embargo, no se
producía el reconocimiento salarial.
Una de las consecuencias lógicas e inmediatas de los
empleadores respecto a este acuerdo será revisar la do-
cumentación  y sistema de trabajo en sobretiempo (For-
matos, Autorizaciones, regulación del trabajo en sobre-
tiempo, etc.) para evitar también  un abuso por parte de
trabajadores que se quedan supuestamente para realizar
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pido arbitrario, la misma que se encuentra desarrollada por el
Texto Unico Ordenado de la Ley de Productividad y Competitivi-
dad Laboral, aprobada por Decreto Supremo 003-97-TR;

Que, los artículos 34º y 38º de la citada norma legal, deter-
minan que si el despido es arbitrario el trabajador tiene dere-
cho al pago de una indemnización como única reparación por
el daño sufrido y que esta es equivalente a una remuneración y
media ordinaria mensual por cada año completo de servicios
con un máximo de doce remuneraciones;

Que, si bien la Ley no ha precisado la naturaleza de estas
doce remuneraciones, se debe entender que están referidas a
las percibidas ordinariamente en forma mensual, ya que ese es
el sentido que se le da en el artículo 55º del Decreto Supremo
001-96-TR, por lo que no se puede entender un concepto distin-
to formado por una y media remuneraciones;

Que, en consecuencia el tope de doce remuneraciones ocu-
rre a partir que el trabajador acredita ocho años de servicios;

Que la mayor parte de los antecedentes legislativos sobre la
materia, siempre han establecido como tope doce remuneraciones
mensuales, advirtiéndose que lo que ha variado ha sido la base de
cálculo o remuneración indemnizable, no así dicho máximo in-
demnizatorio;

EL PLENO ACUERDA:

La indemnización máxima por despido arbitrario es de doce
remuneraciones ordinarias mensuales.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO : Este acuerdo viene a ratificar lo que la
ley a nuestro concepto ya expresaba, por cuanto al de-
terminar el tope máximo de la indemnización no alude
a años de servicios, ni al monto de la indemnización por
año de servicios, simplemente señala que el tope es doce
remuneraciones ordinarias mensuales.  Este acuerdo tra-
ta de eliminar las desviaciones producidas por algunos
magistrados que interpretaban que el tope debería ser una
y media remuneración para cada año completo con un
tope máximo de doce años, lo cual obviamente rebasa
los límites de la ley. Las doce remuneraciones tienen el
mismo efecto que si la ley hubiera indicado 12 veces un
mes, simplemente es una unidad de medida del límite
más no modifica el monto de la indemnización por año
de servicios. No cabe pues interpretación distinta a la
del acuerdo lo cual es un acierto legal.

Tema Nº 4
DOCENTES UNIVERSIDADES PRIVADAS.
AGOTAMIENTO VIA ADMINISTRATIVA

Considerando:
Que, por delegación del último párrafo del artículo primero

del Decreto Supremo Nº 002-94-JUS y su modificatoria la Ley

sobretiempo y en verdad  desarrollan parte o la tarea dia-
ria o, simplemente, ocupan el espacio (entretenimientos,
asuntos personales) con la pretensión de obtener un be-
neficio económico adicional.
En síntesis, será este Acuerdo una norma que brinde di-
namismo a  las actividades laborales y más aún, exigirá
perfeccionar los controles internos, debiendo ser más opor-
tunos y ágiles con la finalidad de que el trabajo o la tarea
diaria se desarrolle dentro de la jornada legal o conven-
cional;  por el peligro de que exagerando la aplicación de
la autorización tácita se llegue al extremo de reclamar el
pago de horas extras, así se quede voluntariamente el tra-
bajador  después de la hora del término de las labores.
De otro lado esas medidas administrativas son necesa-
rias por cuanto el numeral dos del acuerdo determina
que  el empleador  debe instrumentar la autorización y
control del trabajo efectivo  en sobretiempo.
En pocas palabras, acreditado el servicio, parecería que
quien debe demostrar que el trabajador no laboró en
sobretiempo sería el empleador, situación que revertiría
la actual tendencia a no considerar pago por trabajo en
horas extras.
Entendemos que ambos extremos son perniciosos, por lo
que resulta importante que se examinen detenidamente
las circunstancias y las actitudes y elementos probatorios
proporcionados por ambas partes que permitan –como
expresan los considerandos– que el juez los aprecie críti-
camente para formarse un juicio de valor certero.
Uno de los extremos legales que nos parece debe ser
materia de revisión es el referido a los alcances en cuanto
a trabajadores de dirección y de confianza. Considera-
mos que por la naturaleza de sus labores , al no estar
sujetos a la jornada ordinaria o convencional, no se les
podría aplicar la supuesta autorización tácita de sobre-
tiempo, máxime si el art. 23° de la Constitución, norma
que se alega como sustento del acuerdo, se  refiere a la
prohibición de trabajar sin retribución, lo que es muy di-
ferente tratándose de dichos trabajadores por cuanto en
estos casos el pago  mensual acordado cubre ya la totali-
dad de la prestación de servicios, lo que por la carencia
de fiscalización directa y la responsabilidad del funcio-
nario no se encuentra supeditado a una jornada  laboral
estricta, pues generalmente se sujeta a objetivos y funcio-
nes preestablecidas.  En este extremo debe excluirse los
mencionados casos por cuanto es procedente la interpre-
tación sistemática de las normas laborales.

Tema Nº 3
MONTO MAXIMO DE INDEMNIZACION POR

DESPIDO ARBITRARIO

Considerando:
Que, el artículo 27º de la Constitución Política establece que

la Ley otorga al trabajador adecuada protección contra el des-
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Nº 26654, las Universidades Públicas y Privadas, asumen la
potestad de resolver administrativamente, las reclamaciones que
les formulen sus docentes Universitarios;

Que, en caso de desconocimiento de los derechos legalmen-
te reconocidos a los profesores universitarios, se debe agotar la
vía administrativa a través del recurso de revisión, que conoce
el Consejo de Asuntos Contenciosos Administrativos Universita-
rios (CODACUN) contra lo resuelto por los Consejos Universita-
rios, conforme lo establece el artículo 95º de la Ley Nº 23733;

Que, el reclamo sobre los derechos de los profesores Uni-
versitarios señalados expresamente en el artículo 52 de la Ley
Universitaria, así como los de carácter laboral denegados me-
diante resolución expresa, obliga a agotar la vía administrati-
va conforme lo dispone el inciso 3 del artículo 139º de la Cons-
titución Política del Estado, según la cual ninguna persona pue-
de ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la Ley
ni sometida a procedimiento distinto de los previamente esta-
blecidos;

Que, no existe obligación de recurrir a la vía administrativa
cuando las Universidades proceden de hecho, conculcando los
derechos y beneficios laborales contemplados en la última par-
te del artículo 54º de la Ley Universitaria, en cuyo caso los do-
centes pueden acudir directamente al Organo Jurisdiccional para
hacerlos valer, por no existir Resolución Administrativa a im-
pugnarse;

EL PLENO ACUERDA:

El profesor universitario debe agotar la vía administrativa cuan-
do se le ha conculcado los  derechos previstos en el artículo 52º
de la Ley Universitaria y cuando exista resolución denegatoria de
los beneficios comprendidos en el artículo 54º de la misma Ley.
No necesitará agotar la vía administrativa cuando se conculquen
de hecho, los beneficios laborales contemplados en este último
numeral.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO:  Reconoce el  Pleno que en el ámbito
laboral de la docencia universitaria existen  dos vías que
deben observar los docentes cuando se trata de incum-
plimiento de disposiciones legales. Una de ellas, ligada
más a la carrera docente, requiere  seguir previamente el
proceso administrativo ante las autoridades de la institu-
ción, pero tratándose de derechos y beneficios estableci-
dos en el ordenamiento legal que regula el régimen res-
pectivo, éstos pueden ser materia de una acción judicial
directa sin necesidad de entablar previo proceso admi-
nistrativo.
Se realiza así un oportuno deslinde entre aquellos temas
que se encuentran vinculados mayormente a la vida
académica universitaria y que están estrechamente liga-
dos a la carrera docente, de aquellos otros conflictos
que se suscitan por derechos, beneficios y otro tipo de
obligaciones laborales que afectan el ordenamiento le-
gal laboral.

En pocas palabras, será materia de proceso administra-
tivo previo a un reclamo judicial lo que se refiere a:
promoción en la carrera docente, participación en el
gobierno de la universidad, libre asociación, goce por
una sola vez de año sabático, reconocimiento de cuatro
años de servicios por formación académica y otros como,
licencia sin goce de haberes por mandato legislativo o
municipal, etc.  todo aquéllo contenido en el art. 52° de
la Ley Universitaria.
Pero en cuanto respecta a los derechos y beneficio lega-
les de cualquier índole, pueden recurrir directamente
los docentes a las autoridades judiciales sin requerir el
trámite administrativo previo. En estos casos se encuen-
tra, por ejemplo, en el sector privado, la CTS, vacacio-
nes (30 días de ley, ya no son 60 días), horas extras,
gratificaciones, etc.

Tema Nº 5
COMPETENCIA DEMANDA DAÑOS Y PERJUICIOS

Considerando:
Que, de conformidad con el artículo 4º de la Ley Procesal de

Trabajo, la competencia de los Jueces de Trabajo, por razón de
la materia, se regula por la naturaleza de la pretensión, esto es
por el objeto del litigio, que es el bien jurídico tutelado, por lo
que esta competencia determina la intervención de jueces espe-
cializados para resolver los derechos sustanciales derivados de
la relación laboral;

Que, siendo el contrato de trabajo un acto jurídico bilateral,
en el que ambas partes asumen obligaciones, si en su ejecución
se generan daños por dolo, culpa inexcusable o culpa leve que
afecten a una de las partes, la acción indemnizatoria por respon-
sabilidad contractual derivada del incumplimiento del contrato
de trabajo, corresponde sea conocida por el Juez Especializado
en esta materia;

Que, la Ley Procesal de Trabajo en su artículo 4º, inciso 2,
literal j, ha previsto expresamente la competencia de los Jueces
de Trabajo para resolver las demandas de indemnización por
daños y perjuicios que sean causados por el trabajador en agra-
vio del empleador;

Que, igualmente en su literal c) asigna a estos mismos jue-
ces el conocimiento de los conflictos jurídicos por incumplimien-
to de disposiciones y normas laborales, lo que significa que al
estar integradas éstas al contrato de trabajo, su violación supo-
ne incumplimiento de las obligaciones generadas por dicho con-
trato;

Que, la norma antes citada pone en evidencia que el Juez
Laboral es competente para conocer de las demandas de in-
demnización por daños y perjuicios provenientes del  incumpli-
miento del contrato de trabajo, por cualquiera de las partes, ya
que el bien tutelado está constituido por los derechos y obliga-
ciones constituidos por las normas legales y convencionales de
carácter laboral;



ANALISIS LEGAL

        AGOSTO 200016

EL PLENO ACUERDA:

Es competencia de los Jueces de Trabajo conocer y resolver
las demandas de indemnización por daños y perjuicios origina-
das por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del
contrato de trabajo.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO: Los juzgados de trabajo conocerán por
este acuerdo todas las acciones indemnizatorias por
daños y perjuicios  que se originen  por el incumpli-
miento de obligaciones derivadas del contrato de tra-
bajo. La pregunta inmediata es ¿Comprende  este acuer-
do tanto las acciones que pudieran interponer los em-
pleadores y los propios trabajadores?  Tal como está
redactado el Acuerdo consideramos que comprende a
ambas partes.
Aún más, tratándose del incumplimiento de obligacio-
nes derivadas del contrato de trabajo, este acuerdo vie-
ne a salvar el vacío que se producía cuando el trabaja-
dor renunciaba al empleo antes que el empleador lo
despidiera por falta grave caso en el cual no podía apli-
car una acción de daños y perjuicios.
Si como se desprende del segundo considerando del
Acuerdo, el Pleno considera que el contrato es un acto
jurídico y por tanto  ambas partes asumen obligaciones,
y que en su ejecución pueden generarse daños, esta acla-
ración de la competencia también comprendería las
acciones que trabajadores pueden interponer por ejem-
plo cuando no se tomaron determinadas medidas  labo-
rales, incluyendo las de seguridad, que hayan perjudi-
cado al trabajador.
Estas acciones judiciales que pueden interponer traba-
jadores o empleadores, podrán prosperar cuando exis-
ta dolo o culpa inexcusable, recibiendo el nombre de
demanda de «indemnización por responsabilidad con-
tractual».

Tema Nº 6
EFECTOS DE LAS ACCIONES CONTENCIOSO

ADMINISTRATIVAS LABORALES

Considerando:
Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 148 de la

Constitución Política del Estado, las resoluciones administrativas
que causan estado son susceptibles de impugnación mediante
la acción contencioso administrativa;

Que, conforme a lo previsto por el artículo 79 de la Ley
Procesal de Trabajo el proceso contencioso administrativo en
materia laboral tiene por objeto la declaración de nulidad del
acto o resolución administrativa que se incumpla;

Que, sin embargo, el artículo 87 de la misma norma adjeti-

va amplía dicha facultad al establecer que si la sentencia re-
caída en una acción contencioso administrativa revoca el con-
tenido del acto o resolución administrativa impugnada, debe
establecer los términos en los que se reforma dicho acto o re-
solución;

Que, siendo la acción contencioso administrativa un meca-
nismo de control de la administración pública por parte del Po-
der Judicial, lo resuelto en dicha clase de proceso puede ser un
acto de plena jurisdicción, cuando se refiere al fondo del asun-
to, o de nulidad, cuando se trata de vicios procesales que aten-
tan contra las garantías del debido proceso;

EL PLENO ACUERDA:

Las sentencias expedidas en las acciones contencioso admi-
nistrativas en materia laboral pueden tener cualquiera de los
siguientes efectos:

a) De nulidad, si de lo actuado por la autoridad adminis-
trativa se establece la existencia de vicios formales que
atentan contra las garantías del debido proceso, en cuyo
caso se ordena que la autoridad administrativa empla-
zada expida nueva resolución subsanando los defectos
que contiene; o,

b) Revocatorio, para pronunciarse sobre el fondo del asun-
to, en el supuesto que el petitorio comprenda un dere-
cho que haya sido preterido o incumplido, determinan-
do los términos en que se reforma el acto o resolución
administrativa.

Tarapoto, 07 de julio del 2000

– COMENTARIO: Necesario e igualmente oportuno este
acuerdo que dará fluidez al proceso en materia de ac-
ciones contencioso administrativas.
Los pronunciamientos en estas acciones  pueden ser en
dos efectos:
a) De nulidad: en cuyo caso no adopta la posición de

tercera instancia sino una función revisora que devuel-
ve los actuados para un nuevo pronunciamiento.

b) Sin embargo de no existir nulidad, la autoridad judi-
cial, en estos casos, adquiere facultades jurisdiccio-
nales para pronunciarse prácticamente como una ter-
cera instancia. Puede así emitir pronunciamiento so-
bre el fondo de la materia cuando comprenda un de-
recho que  haya sido desconocido, pospuesto o in-
cumplido.  Algo más aún, deberá precisar los alcan-
ces en que queda reformado el pronunciamiento.   
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